
CONSTANCIA SECRETARIAL. 3 0  de j u n i o  de 2021. Pasa a Despacho de la 

señora Juez solicitud de amparo de pobreza para iniciar proceso de pérdida o 

suspensión de la patria potestad. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00265-00 

Interlocutorio 568 

 

Se decide la solicitud de concesión del beneficio del amparo de pobreza de la 

referencia. 

 

En escrito presentado por la señora LADY JOHANA LEGUIZAMÓN VICTORIA, 

solicita la designación de un abogado para el trámite de un proceso de PÉRDIDA 

O SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTATAD en contra de JHON ÁNDERSON 

GRISALES GARCÍA, declarando bajo juramento que no se encuentra en capacidad 

económica para contratar los servicios de un profesional del derecho que 

represente sus intereses. 

 

Así las cosas, como cuestión preliminar el Despacho debe aprestarse a dilucidar  a 

qué Juzgado le compete avocar conocimiento de la solicitud incoada, para lo       cual 

conviene evocar que es de amplio conocimiento que la competencia de orden 

judicial, de suyo empleada para distribuir los diferente procesos que deben ser 

zanjados por el aparato jurisdiccional entre sus distintas especialidades, tiene una 

serie de factores que sirven de venero para determinarla para cada caso en 

específico, de los cuales importa destacar el factor objetivo, concretamente la 

naturaleza del proceso, de donde se sigue que es un puntual operador judicial el 

encargado de dirimir la controversia planteada. 

 

El artículo 22 del C. General del Proceso dice: “los jueces de familia conocen, en primera 

instancia, de los siguientes asuntos: 4. De la pérdida, suspensión y rehabilitación de la 

patria potestad y de la administración de los bienes de los hijos …” 

 

Conforme a lo discurrido hasta aquí, se tiene que la competencia para conocer de 

la presente petición se encuentra en cabeza los Juzgados de Familia de la ciudad 

de Manizales.  

 

Así las cosas, por expresa disposición legal, este Juzgado rechazará por carecer de 

competencia el presente AMPARO DE POBREZA para proceso de PÉRDIDA O 



SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD y dispondrá la remisión de las diligencias 

al Juez de Familia -Reparto- de la ciudad de Manizales. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR, por carecer de competencia, el presente AMPARO DE 

POBREZA para proceso de PÉRDIDA O SUSPENSIÓN DE LA PATRIA 

POTESTAD presentado por LADY JOHANA LEGUIZAMÓN VICTORIA , 

por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Centro de Servicios Civil Familia de la 

ciudad de Manizales, Caldas, con el fin de que sean sometidas a reparto 

reglamentario entre los Juzgados de Familia de la misma ciudad, por las razones 

anotadas en la parte motiva de esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

                                                                       JUEZ 
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